
Nº 4/2022

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO EL DÍA 08 DE ABRIL DE
2022 (Nº 4/2022).

En  la  localidad  de  Llanos  del  Caudillo,
siendo las 13:00 horas del día 08 de abril de 2022,
en el  Despacho de Alcaldía,  y previa convocatoria
efectuada  en  forma  legal,  se  reúne  la  Junta  de
Gobierno de esta entidad local, en sesión ordinaria y
primera  convocatoria,  con  la  concurrencia  de  las
personas reseñadas al margen, asistidos por mí, en
mi  condición  de  titular  de  la  Secretaría  de  la
Corporación, que doy fe de los acuerdos adoptados
en la presente sesión.

Abierta  la  sesión  por  la  Alcaldía-
Presidencia, y una vez comprobado el quórum de asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se
procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día y a adoptar los acuerdos que se
indican a continuación.

1.- RATIFICACIÓN CARACTER ORDINARIO DE LA SESIÓN

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros , ratifica el carácter ordinario de la
sesión, tal y como regula el art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local  y  el  Artúculo  112  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

2.-  CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SESIÓN ANTERIOR

Preguntó el Sr. Presidente si algún miembro tenía alguna consideración que formular al acta de la
sesión 03/2022 de fecha 18 de marzo de 2022 repartida junto a la convocatoria, y no realizándose ninguna
observación, el acta queda aprobada por la unanimidad de los miembros presentes.

3.- ASUNTOS ECONÓMICOS

Vistas la relación de pagos de facturas y obligaciones
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ASISTENTES

Sr. Alcalde
D. Andrés Arroyo Valverde

Sres(as). Concejales(as) adscritos al Grupo 
político Popular

Dª. Ana Isabel López Jiménez
D. Jesús Ángel Ligero García

Sr. Secretario(a)-Interventor(a)
D. Fernando Cantador Rodríguez

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: V
b3

vt
Y

si
kb

f7
89

8B
hZ

R
U

F
irm

ad
o 

po
r 

S
ec

re
ta

rio
-I

nt
er

ve
nt

or
 F

er
na

nd
o 

C
an

ta
do

r 
R

od
rí

gu
ez

 e
l 1

2/
04

/2
02

2 
19

:4
7:

01
F

irm
ad

o 
po

r 
S

R
. A

LC
A

LD
E

-P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 A

nd
ré

s 
A

nt
on

io
 A

rr
oy

o 
V

al
ve

rd
e 

el
 1

2/
04

/2
02

2 
19

:5
2:

10
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

1 
de

 4



Nº 4/2022

 La Junta de Gobierno Local por unanimidad Acuerda

ÚNICO.- Visto el informe de fiscalización de intervención y considerando la existrencia de crédito adecuado
y suficiente en las partidas reseñadas,  proceder a la aprobación y pago de las facturas y obligaciones
indicadas.

4.-  APROBACIÓN  TERCERA CERTIFICACIÓN  OBRA  REFORMA  Y  ADAPTACIÓN  CASA
MAESTROS A ALOJAMIENTO RURAL Y FACTURA

Vista certificación de obras nº  3 de la obra “REFORMA Y ADAPTACION CASA MAESTROS A
ALOJAMIENTO RURAL ”, expedida por la Dirección de las obras, en fecha 9 de marzo de 2022 por importe
de  VEINTIUN  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA EUROS  con  VEINTINUEVE  CÉNTIMOS con  NUEVE
CÉNTIMOS (21.990,29 euros) IVA incluido.

Visto el Informe de Secretaria Intervención de fecha 06/04/2021

La junta de Gobierno Local por la unanimidad de sus miembros ACUERDA
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Nº 4/2022

PRIMERO.-  Aprobar el  exceso de mediciones,  entendiendo por  tal,  la  variación que durante la
correcta ejecución de la obra se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas
sobre las previstas en las mediciones del proyecto, por un importe de 3.967,42 €

SEGUNDO.-  Aprobar  la  certificación  nº  3 de  la  obra  “REFORMA  Y  ADAPTACION  CASA
MAESTROS A ALOJAMIENTO RURAL ”, expedida por la Dirección de las obras, en fecha 9 de marzo de
2022 por importe de  VEINTIUN MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS
con NUEVE CÉNTIMOS (21.990,29 euros) IVA incluido.
.

TERCERO.- Notificar al contratista a los efectos oportunos.

CUARTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Ayuntamiento Pleno, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación del acuerdo (arts. 123 y 124 LPACAP).

También podrá interponerse alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo con sede en Ciudad Real, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo
establecido en los artículos 30, 114.1.c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio,  Reguladora de la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa. Sin  perjuicio  de que  los interesados
puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Si  el  interesado optase por  la  interposición del  recurso de reposición no podrá acudir  a  la  vía
contencioso-administrativa hasta que le sea notificada la resolución del recurso o haya transcurrido un mes
desde su interposición, fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo.

5.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

Acto seguido, tras preguntar el Ilmo. la Presidencia si alguno de los Sres. Concejales desea someter a la
consideración de la Junta de Gobierno alguna cuestión de urgencia en el marco de lo dispuesto en el art. 83
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y normas
concordantes, se someten a la Junta de Gobierno las siguientes cuestiones de tal naturaleza.

5.1.-  APROBACIÓN  CERTIFICACIÓN  MÚMERO  2  OBRA  REFORMA  ASEOS  CENTRO
CULTURAL

Por  parte  del  Sr.  Alcalde  se  justifica  la  urgencia  en la  necesidad  de  proceder  al  pago  de  la
certificación y su correspondiente factura, resulta apreciada la urgencia por unanimidad.

Vista certificación de obras nº 2 de la obra “REFORMA ASEOS SALÓN CULTURAL”, expedida por
la Dirección de las obras, en fecha 6 de abril de 2022 por importe de CINCO MIL QUINCE con OCHENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS (5.015,89 euros) IVA incluido.

Visto el Informe de Secretaria Intervención de fecha 08/04/2022

La Junta de Gobierno Local por la unanimidad de sus miembros ACUERDA
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Nº 4/2022

PRIMERO.-  Aprobar la certificación nº 2 de la  obra “ REFORMA ASEOS SALÓN CULTURAL ”,
expedida por la Dirección de las obras, en fecha 16 de febrero de 2022 por importe de  CINCO MIL QUINCE
con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (5.015,89 euros) IVA incluido..

SEGUNDO.- Proceder al pago de la factura  20 de fecha  06/04/2022 y un importe de  5.015,89 €
correspondiemte a la certificación nº 2

TERCERO.- Notificar al contratista a los efectos oportunos.

CUARTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Ayuntamiento Pleno, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación del acuerdo (arts. 123 y 124 LPACAP).

También podrá interponerse alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo con sede en Ciudad Real, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo
establecido en los artículos 30, 114.1.c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio,  Reguladora de la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa. Sin  perjuicio  de que  los interesados
puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Si  el  interesado optase por  la  interposición del  recurso de reposición no podrá acudir  a  la  vía
contencioso-administrativa hasta que le sea notificada la resolución del recurso o haya transcurrido un mes
desde su interposición, fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo.

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Abierto el turno de ruegos y preguntas, no se efectua ninguna intervención

Y no habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Alcaldía-Presidencia levanta la sesión
siendo las 13:38 horas,  y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados, en la fecha
indicada  al  margen,  extiendo  la  presente  acta  en  ejercicio  de  las  funciones  de  fe  pública  que  tengo
atribuidas como titular de la Secretaría de la Corporación. 

         Vº Bº 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA
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